
dw 	 € 	 - 

Calle La Plata esq Pelagio B Luna 

Ø tama, ¿éhn 

RESOLUCION N° 017/2019 

CHILECITO, 21 de Mayo de 2019.- 

La Resolución del Tribunal Electoral Provincial comunicada 

a este Cuerpo mediante Oficio. 

ref

anA

CONSIDERANDO: 
 LA RIOJ. 

QUE conforme al Art. 72° de la Ley Orgánica Transitoria 

Municipal N° 6.843 y  sus modificatorias, en caso de renuncia de algún concejal es 

facultad del Concejo Deliberante con intervención del Tribunal Electoral Provincial 

designar al concejal suplente. 

C.i 	

& 	 QUE, habiendo recibido este Cuerpo Deliberativo la 

k 1  1 1 Resolución otorgada por el Tribunal Electoral Provincial, mediante la cual se Proclamó 

como Concejal Titular del Departamento Chilecito al Sr. MARIO DANIEL 

ANDRADA, en reemplazo del renunciante, Sr. Enrique Alberto Giménez, ambos 

ecientes al partido "Movimiento Octubres", hasta completar el término del 

( 	

ncej 1 renunciante del periodo 2015/2019. 

QUE en la Sesión Especial del día de la fecha el Cuerpo 

Dcli erativo se constituyó en Comisión Especial de Poderes a los efectos de analizar la 

( 	
d umentación referida al Concejal proclamado. 

arLuis 	ida 
SECR RtO DE RATtVO J

CONCEIO DELIBERANTECHILECITO LR. 	 QUE la Comisión Especial de Poderes dictamina 

favorablemente la Resolución que lo proclama como Concejal Titular por el 

Departamento Chilecito al Sr. Mario Daniel Andrada, aconsejando la aprobación de la 

Resolución de la designación respectiva. 
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POR ELLO: 

EL CONCEJO DELIBERANTE 
DEL DEPARTAMENTO CHILECITO 

RESUELVE 

ART. 1°): DESIGNAR en el cargo de Concejal Titular por el Departamento Chilecito al 

Sr. Mario Daniel Andrada - DNI N° 27.214.580, hasta terminar el periodo 

2015/2019, que va desde el 21 de Mayo de 2019 hasta el día 23 de 

Noviembre de 2019.- 

ART. 2°): COMUNIQUESE, publíquese, insértese en el Registro Municipal y 

Archívese.- 

Dada en la Sala de Sesiones General Don José de San Martín, del "Edificio 

del Bicentenario de la Patria", del Concejo Deliberante del Departamento 

Chilecito, a los Veintiún días del mes de Mayo del Año Dos Mil,9cinueve.- 

CONCEJO DEU: 
DPTO. CHILF'1' 



C444/ dd énna ¿e 

Calle La Plata esq Pelagio B Luna' 

DICTAMEN 

CHILECITO, 21 DE MAYO DE 2019.- 

///// El Concejo Deliberante del Departamento Chilecito, reunido en Comisión 
Especial de Poderes observa que la Resolución emanada del Tribunal Electoral 
Provincial, mediante el cual proclamó al Sr. MARIO DANIEL ANDRADA 
D.N.I. N° 27.214.580, como Concejal Titular del Departamento Chilecito, por 
el partido "Movimiento Octubre" en reemplazo del renunciante Sr. Enrique Alberto 
Giménez DNI N° 24.557.384, para cubrir el cargo hasta terminar el período 
2015/2019, cumple en un todo de acuerdo a los artículos 1690 y  171° de la 
Constitución Provincial, artículo 72° de la Ley Orgánica Transitoria Municipal N° 
6.843 y sus modificatorias, por lo cual aconseja se apruebe su designación. 

ES NUESTRO DICTAMEN.- 

Leonardo Dan -7d Flores 
CONCEJAL 

Cr)NCEJO DELIBERA 
D1P1TM4ENTO UIIIICITO - (LR.t 


